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«UM DISPOSITIVO PARA LA ROTACION DE LOS FAROLES O FAROS DELANTEROS DE LOS AUTO­
MOVILES YVEHICULOS SIMILARES».

D. Andreas Cristensen



M E M O R I A  D S C U  P T I Y A ESPECIAL Mfii/n

de una patente de invención por 20 años para España y sus colonias 
por ”Uñ dispositivo para la rotación de los faroles ó faros delanteros 
de automóviles y vehículos similares” (grupo 9, clase 84) á favor de 
D. AAdreasC-áristensen, residente en líybol (Dinamarca) afueras.

Este invento se refiere á un dispositivo de rotación para los 
faros ó faroles en automóviles y vehículos similares, caracterizado 
por el hecho de que dichos faroles ó faros tengan un movimiento gira­
torio en sus soportes de tal.manera que puedan ser girados lateralmen­
te medianteun dispositivo independiente del organo de dirección cor 
el chofer; dicho dispositivo se compone generalmente de varillas de 
impulsión y de tracción con el fin de poder girar los faroles ó faros 
si fuera menester dorante la oscuridad, dar paso á otro vahiculo que 
viene en dirección contraria ó si se debiera tomar una curva muy pro­
nunciada.

De esta manera se consigue eue el chofer de un coche que viene 
en dirección contraria no quede deslumbrado por las luces del otro 
coche, el que puede continuar su marcha tran-equilamente, ya que la 
orilla del camino o montones de grava ó piedras queden bien ilumina­
dos por los faroles girados algo hacia los lados.

En un trayecto que lleva una curva empinada en donde la direc­
ción de la luz de los-fardes fijos y la dirección de las ruedas delan­
teras, como se comprende forman un ángulo entre si, se podrá girar- los 
faroles lateralmente mediante esta disp sición, de modo cue la direc­
ción de su luz y de las ruedas delanteras queden más ó menos en la mis­
áis linea siendo la parte delantera del camino justamente la más ilumi­
nada.

Para poder aprovechar aun más las haces de luz emitidas de cada, 
faros y especia Ir, ente para impedir que al cruzarse dos coches, los 
chofera queden deslumbrados por los conos de luz, cada farol tendrá 
en ambos lados un sector de pantalla que sobresale de la superficie 
delantera en cierta medida p.e. de la mitad del diámetro del farol 

Tres xormas de ejecución del invento se presentan á guisa de 
ejemplo en los albugos que muestran

Iig. 1 una cremallera con rueda dentada para la rotacián de los 
faroles parcialmente en vista lateral y parcialmente en corte

Fig. 2 la misma disposición fijada en un automóvil vista des­
de arriba.

Fig. 3 vista de los faroles con varillas de tracción y de impul­
sión q\ie forman, el dispositivo de rotación.



Fig. 4 vista delantera ce un farol provisto de sectores y pan­
tallas.

Fig. 5 corte horizontal en escala amplificada atraves de la par­
te central de un farol, provisto de sectores de pantallas según linea 
A-A, de fig.4.

Fig. 6 es vista lateral de un farol en la misma escala de
fig. 4.

En figs. 1-2 significan -1- los faroles cuyos ejes -2- están 
dispuestos giratoriamente en el portafaróles -4- provisto de sopor­
tes -3- fijados por bridas -5- en el coche. Los ejes -2- llevan ruedas 
dentadas ó segmentos de ruedas -dentadas -6- que engranan en una crema­
llera común -10- dispuesta desplazablemente en soportes -23- sobre 
el portafaroles -4-, La cremallera -Í0— efectúa ion movimiento hacia' 
adelante y hacia atras mediante un árbol -12- que va hacia el asien­
to del chofer y que lleva una rueda dentada -11- que engrana en una 
hilera de dientes especial de la cremallera -10-. El árbol -12- está 
colocado gn soportes —15— llevando en el sitio del chofer una manija 
-j4-. Este árbol -12- puede tener una o varias articulaciones de Car­
dan -13- para obtener una transmisión apropiada de tiro.

Si las necesidades durante el trayecto exijan el desplazamien­
to de la cremallera -10- por rotación de la manija hacia uno ú otro 
lado mediante el cambio de la rueda dentada -11- en su dirección lon­
gitudinal, entonces los faroles unidos por las ruedas dentadas -6- 
con la misma cremallera quedarán giradas á la misma posición lateral 
Las letras -L-M-R- designan tres diferentes posiciones de los faroles

El movimiento de la cremallera -10- puede efectuarse también 
según se ha demostrado en lineas x^^teadas en fig, 2 mediante un eje 
flexible -16- soportado en un manguito ó tubito desplazablemente; 
este eje esta conectado de un lodo con la cremallera y de otro lado 
con una manija -17- dispuesta en el sitio del chofer. Efectuando un 
tiro ó un empuje con la manija en el eje movible, la cremallera se 
moverá hacia adelante ó hacia atras.

Mediante muelles de presión -7- en los ejes. -2- de los faroles 
-1- que sobresalen por los soportes -3- de los prtafaroles se consigue 
el que los faroles queden firmemente retenidos en sus soportes, lo que 
evita una vibración durante el trayecto por lo cual el desgaste de 
las partes giratorias quede sumamente reducido. Disponiendo un muelle 
-9- accionado por un gorrón -8- que es introducido por presión en una 
cavidad formada en el eje -2- se consigue que cada farol quede en su 
posición media normal en una posición 'rigida exactamente hacia adelan-
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te. Este dispositivo puede combinarse también con el muelle de 
presión -7- antes mencionado disponiendo entre dichos muelles y el 
soporte -3— plaquitas que giran forzosamente con los ejes -2-; dichas 
plaquitas llevan topes adécuados que entran por presión en ranuras 
correspondientes de los soportes.

los faroles pueden también moverse mediante brazos de articulac 
ción -18- unidos sólidamente por sus ejes -2- según se muestra en fig. 
3; dichos brazos están conectados entre si articularmente por un tirar 
te -19-. siendo conectado .asimismo el eje de uno de los faroles con 
un brazo articulado -20- que está en conexión articulada con un tiran­
te -21- que lleva una manija -22- en su extremo dispuesto en el si­
tio .del chofer. Por movimientos de la manija hacia adelante ó hacia 
atras se consigue que los faroles -1- colocados giratoriamente en 
el portafaroles común -4- pueden ser girados todos hacia una posi­
ción apropiada para todas las condiciones.

Se sobreentiende que el dispositivo del movimiento puede 
variar sin alejarse de la idea del invento; lo que se manifiesta co­
mo fundamental para el invento es el que todos los dispositivos 
deben ser independientes del dispositivo de dirección del coche y 
que los faroles queden sólidamente fijados en sus portafaroles me­
diante disposiciones de muelle y asimismo en sus posiciones medias.

Para la ejecución según, figs. 4-6 sirve el anillo -24- que 
mediante otro anillo elafetico puesto debajo asegura en su posición 
el cristal -25- del farol y simultáneamente los dos sectores de las 
pantallas -26- antes mencionados. El anillo tiene, dos ranuras -27- 
por las cuales pasan los sectores -26- hacia delante. Cada sector 
puede adaptar según las circunstancias un ángulo de 120 á 150.
Estos sectores ,.ueden consistir en materias enteramente opacas p.e. 
metal, pero también pueden ser de cristal mate ó de piezas de vidrio 
mate dispuestos correspondientemente^ colocados en marcos de metal 
retenidos por anillo -24-. Por estos dos sectores la luz lateral 
del foso es recogida siendo dirigida hacia delante ó difundida 
de tal modo que no pueda deslumbrar al chofer de un coche que'viene 
en dirección contraria al acercarse ambos coches'de modo que los 
dos chofers pueden ser perfectamente y dirigir toda su atención al 
gobierno del coche.

Y como este dispositivo está comprendido en el articulo 12 
de la Ley vigente ce Propiedad Industrial podrá ser objeto de una 
patente de invención por 20 años para España y sus colonias.
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N O T A
I*a patente de invención cuyo privilegio se solicita para 

España y sus colonias deberá recaer en "Un dispositivo para la ro­
tación de los faroles ó faros delanteros de automóviles y vehículos 
similores” (grupo 9, clase 84) siendo lo que se declara como nuevo 
y de invención proopia lo siguiente:

1 2  «Un dispositivo para la rotación de los faroles ó faros 
delanteros de automóviles y vehículos similares” caracterizado por 
el hecho de que los faroles ó faros tengan un movimiento giratorio 
lateral en sus soportes mediante un mecanismo desplazable por el cho­
fer, siendo dicho mecanismo independiente del organismo del coche y 
puliendo ser accionado durante el trayecto en curvas empinadas ó 
al pasar por otro coche que viene en dirección contraria y que los 
faroles (1) estén montados giratoriamente en un portafaroles (4) fiiadc 
do en el coche y común para ellos, -llevando dicha pieza una cremalle­
ra desplazable (10) que engrana en ruedas ó segmentos de ruedas denta­
das (6) fijadas sobre loe ejes(2|í. de los faroles que pueden ser des­
plazados en su dirección longitudinal mediante un dispositivo de vari­
llas de tracción é impulsión accionados desde el asiento del chofer 
independientemente del organo de dilección y que los faroles se despla­
zan lateralmente por medio de una cremallera (10) engranando en ruedo 
dentada (11) que está dispuesta en un árbol (12) que lxeva en su ex­
tremo junto al sitio del chofer una manija (14) ó bien mediante un 
eje flexible (16) conectado con cremallera (10) y unida con una mani­
ja (17) cuya manija está dispuesta desplazablemente en un casco ó 
manguito y dispuesta junto al sitio del chofer.

2® "Un dispositivo para la rotación de los faroles ó faros 
delanteros de automóviles y vehículos similares”segun reiv. 1 carac­
terizado por el hecho de que los ejes (2) de los faroles tengan bra­
zos articulados (18) unidos entre si por tirantes (19) de modo que el 
eje de uno de los faroles está conectado también con un brazo (20) 
del cual sale hacia el sitio del guia un dispositivo de v rillas de 
impulsión y tracción p.e. una varilla (21) unida desplazablemente con 
un brazo (20) y una manija (22) dispuesta giratoriamente en el sitio 
del guia.

3 2  «Un dispositivo para la rotación de los faroles ó faros 
delanteros de automóviles y vehículos similares” según reiv. 1-2 ca# 
racterizado por el hecho de que los faroles no puedan vibrar en sus 
asientos ajo la .'influencia del movimiento del coche, puesto que es­
tán sujetados sólidamente en sus soportes mediante muelles de presión 
(7) unidos con sus ejes (2).
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4 0  «un dispositivo para la rotación de los faroles o faros
delante os de automóviles y vehículos similares” según reiv. 1-3 
caracterizada por el hecho de que los faroles puedan ser fijados 'en 
sus posiciones medias por dispositivos usuales de retención como 
p.e. gorrón (8) dispuesto en ranuras (3), siendo prensados por un 
muelle (9) en una cavidad practicada en el eje (2) ó por un disco 
giratorio forzosamente con el eje (2) llevando topes formados ade­
cuadamente para ser introducidos por presión del muelle (7) en ranu­
ras correspondientes de la pieza (3)

5- ”Un dispositivo para la rotación de los faroles ó faros 
delanteros de automóviles y vehiculos similares” según reiv.l carac­
terizado por el hecho de que cada farol ó faro lleve en cada lado 
una pantalla en forma de sector que sobresale desde su lado delante­
ro hacia delante.

6 9 ”Un disp*osititro para 1a. rotación de los faroles ó faros 
delanteros de automóviles y vehiculos similares” según reiv. 5 carac-fe 
terizado por el hecho de que esta placa es retenida en el farol por 
el mismo anillo que retiene el disco transparente delfarol en su 
posición

7 9 "Un dispositivo para la rotación de los faroles ó faros 
délanteros de automóviles y vehiculos similares” según reiv. 6 carac­
terizado por el hecho de que el anillo tenga ranuras en forma de 
sectores por los cuales las dos placas de pantalla pasen hacia ade- ■ 
lante.

8Q ”Un dispositivo para la rotación de los f roles ó faros 
delanteros de automóviles y vehiculos similares” según riev.5 carac­
terizado por el hecho de que las placas pantallas dispuestas permi­
tan el paso y la difusión parcial de los rayos de luz que caen hacia 
su lado interior.

99 "Un dispositivo para la rotación de los faroles ó faros 
delante os de automóviles y vehiculos similares” según reiv. 1 carac­
terizado por el hecho de que las placas-pantallas difusoras de la 
luz son sostenidas por marcos metálicos que de su parte son sujeta­
dos por el anillo que retiene también en su sitio la parte transpa­
rente del farol

109 «Un dispositivo para la rotación de los faroles ó faros 
delanteros de automóviles y veaiculos similares” tal eomo se ha des­
crito y demostrado en los dibujos adjuntos.

Consta de 5 hojas mecanografiadas en una sola cara
Barcelona 10 Febrero 1928 
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